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El Día Internacional de los Pueblos Indígenas fue establecido 

por la ONU en la Asamblea General, el 23 de diciembre de 

1994, en su resolución A/RES/49/214. 

 

Los pueblos indígenas están constituidos 

por 370 millones de personas aproximada-

mente, es decir, más del 5% de la pobla-

ción mundial y, sin embargo, se encuen-

tran entre las poblaciones más desfavore-

cidas y vulnerables representando el 15 

por ciento de los más pobres. Las pobla-

ciones autóctonas han buscado durante 

años el reconocimiento de sus identida-

des, su forma de vida y el derecho sobre 

sus territorios tradicionales y recursos natu-

rales. Pese a ello, a lo largo de la historia, 

sus derechos han sido siempre violados. En 

la actualidad, se encuentran sin duda en-

tre las poblaciones más vulnerables y per-

judicadas del mundo.  

 

La comunidad internacional reconoce aho-

ra que se necesitan medidas especiales pa-

ra proteger sus derechos y mantener sus cul-

turas y formas de vida. En la actualidad, la 

Declaración de la ONU sobre los Derechos 

de los Pueblos Indígenas, es el instrumento 

internacional más completo que existe so-

bre los derechos de los pueblos indígenas. 

En él se establece un marco universal de 

normas mínimas para la supervivencia, la 

dignidad y el bienestar de los pueblos indí-

genas y también se profundiza en los instru-

mentos de derechos humanos existentes y 

se aclara cómo estos se aplican a la situa-

ción particular de los pueblos indígena .  


